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d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta· 
giosa que le inhabIlite para el ejercicio del cargo, 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa· 
cultad o del correspondiente en Ilts Escuelas Técnicas Supe-
riores. ' 

f) Los aspirantes se comprometeran en sus mstancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi· 
miento Naciona;l y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.. 
gún se preceptúa en el apart ado cl del artículo 36 de la Ley aro 
ticulada de Funcionarios. 

, g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cu ando se trate de eclesiásticos, 

h) Los aspirantes femen:nos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo Que se hallen exentas de la reltliza-
ción del mismo. , 

i) Abonar en la Tesoreria de la; Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administ r ativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el R ectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta d ías hábiles, contados ,a partir de la publica,. 
ción de la presente résolucicm en el «Boletín Oficial d el Esta
do», manifestando en las misma'S. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici· 
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aqUéllas los recibos justificativos de haber 
abonado ios derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los ,aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el R ectorado de 
la. Universidad y en el plazo d e t reinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionad as propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en 
esta convocatoria. 

' Lo digo a V. I. parlt su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1967.~P. D., José Hernandez Díaz, 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Universitarilt. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se pUblica la relación provisional 
de admitidos y excluidos a la oposición' libre a las 
plazas de 'Prof esores de entrada de «Modelado y 
Vaciado» de ;as Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Cádiz, Córdoba, Ioiza, Jerez, Lo
groño, Melilla, Oviedo, Santa Cruz de la Palma. 
Santiago y Teruel. 

Termmado el plazo de admIsión de solicitudes a la oposición 
libre , a las plazas de Profesores ,d J entrada de «(Modelado y 
Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Cádiz, Córdoba, Ibiza, J erez, Logroño, Melilla, Oviedo, San
ta Cruz de la Palma, Santiago y Teruel, convocado por Orden 
ministerial de 2>8 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de ~1 de nOViembre), ' 

Esta DIrección General hace pÚblica la siguiente relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la expresada 
éposición : 
Aspirantes admitidos: 

,Aguado Octavio de Toledo, don Manuel. 
Aldrey Lazara, don José. 
Armiñana Catala, don Vicente. 
Barbero Gor, don Antonio. 
Barranco López, don Miguel. 
Benavides Bernal, doña J osefa. 
BUjalance GÓmez, · don Antonio, 
'Castro González, don Juan José, 
Díaz Carrión, don Juan. 
Píaz Fandos, doña Ana María.. 
Duarte Montilla, don José. 
Echeverría San , Martin, don Juan Miguel. 
Egea AZicona, don Tomás. 
Escanilla HernáJndez, ' con Ce Iso. 
Ferrero Molina, don Vicente. 
Gallardo Parra, don Antonio. 
González Barber án, don F rancisco. 
Lucas Sánchez-Vallejo, don Manuel. 
Martínez Lafuente, don Luis. 
Melián Chirino, doña Francisca, 
Muñoz Bueno, don José. 
Navarro Sorigué, don Salvador. 
Núñez Solé, don José Luis. 
Paje Muñoz, don Dionisia . 
Parodi Cebada, don Rafael. 
Perelló la Cruz; don Vicente. 
Quevedo Méndez, don Juan. 

; Ramos ' Hernández, ' don ,WIfredo. 
Pomar Juan, don Antonio. 

Ramos Rodriguez, don ,Francisco. 
Reyes Arencibia, don Félix. 
Rodríguez González, don José. 
Rojas Gómez, don Francisco. 
Rosselló Burguera, don Juan. 
Santos Calero, don Sebastián. 
Tomás Sanmartín, don Antonio. 
Valdés Canet, don Luis . . 
Vázquez García, don Higinlo. 
Villamor Sánchez, don F élix. 

Aspirantes excluídos: 

Alo_.~o Arena, don Félix. 
Pinto Berraquero, don FrancISco. 
Ricart Míguez, don José. 
Por no reunir .las irIstancias preseutadas por ellos los re

quisitos de forma exigidos por el apartado Quinto de la con
vocatoria. 

Se concede un plaza de reclamaciones de quince dias, a. 
partir de la pUblicación de la presente rela.ción en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
Mad~id , 6 de abril de 1967.-EI Director general, GratirIiano 

Nieto. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñ,anza Primaria por la que se dictan las instruc
ciones reguladoras del concurso de traslados entre 
Inspectores de Enseñanza Primaria convocaf/,o por 
Orden de 28 de marzo del año en curso. 

De conformidad con las atribuciones que le han sido confe
ridas en el apar tado cuarto de la Orden ministerial de 28 de 
marzo del año en curso (<<Boletín Oficial del Estodo» de 12 de 
abril), que convocó concurso de traslados entre Inspectores de 
Enseñanza Primaria para la: proviSión de d iversas vacantes 
existentes en las plantillas provinciales. 

Esta Dirección General ha r esuelto : 
1. V ACANTES A PROVEER 

1.0 Las plazas que se anuncian para su proviSión en el pre
sente concurso de tni:slados incluyen todas las vacantes produ
c.idas con posterioridad a la Orden de convocatoria del concurso 
resuelto por Orden ministerial de 5 de julio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Est ado» de 18 de julio) más las que por necesidades 
del servicio se estima necesario proveer en cabeceras de comar
ca y zonas provinciales, según el siguiente detalle : 

ProvinCIa 

Alava .... ... .. .. .. . . 
Albacete 
Almería ....... c., .• 
Badajoz ....... ... . '. 
Baleares 
Barcelona ........ . 
Burgos ........ .... .. 
Cáceres .. .... .... .. 
Cádiz .. ..... .. ..... . 
Castellón 
Ciudad Real ... .. 
Córdoba 
Coruña, La ... .. .. 
Cuenca ............ . 
Gerona ........... .. 
Granada 
Guadalajara 
Guipúbcoa ........ . 
Huelva .. .... ... .... . 
Huesca ..... ... .. .. . 
J aén , .... .... .... .. . 

León ... .......... .. .. 

Lérida: .. ............ . 
Lugo ............. .. .. 
Ma4rid ..... ...... .. 
Málaga ............ . 
Murcia .. ... .... .. .. 
Orense .. .... ....... . 
Oviedo .. .. ... ...... . 
Palmas, Las ... .. 
Pontevedra 
Santa Cruz de 

Tenerife .... .... . 
Santander .. ..... .. 
Sevilla ...... ...... .. 
Tarragona ...... .. 
Teruel .... ........ .. 
Valladolid ....... .. 

IZaragoza ......... .. 

Capital 

1 
1 
2 
3 
1 
1 
2 
1 
3 
1 
3 
2 
1 
3 
1 

1 
1 
2 
2 
3 

2 

2 
2 
2 
1 
2 
3 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

Destino 

Cabeza de comarca 

1 (Hellin) 

1 (Llerena) .. .. .. .. .. ... ....... . 
1 (Ibiza) .. .. .... .. ... ........ .... . 

1 (Miranda de Ebro) .. ... .. 
1 (Navalmoral de la: Mata). 

1 (Segorbe) ........ .. .. .... .. .. . 
1 (Valdepeñas) . .. .. .. ....... .. 
1 (Pozoblanco) ............... . 
1 (El Ferro!) .. ......... .. .... .. 

(Motril) 

1 (Barbastro) ... .............. .. 
3 (Cazarla, Linares y An-

dÚjar) ... .. .. ..... ... .... ..... .. . 
2 (Ponferrada y Villafran-

ca del Bierzo) ...... ..... .. .. 

2 (Vivero y Monforte) ... 

(Antequera) .. ... .... ....... .. 

1 (Luarclt) .. ............ ........ . 
1 (Lanzarote)' .... ........ .. .. .. 
1 (Vigo) ............. .... ....... .. 

1 (Gomera y Hierro) .. .. .. 
1 (Reinosa) .. .... .. ........ .. .. . 

1 (Tortosa) .... ............... .. 
1 (Alcañiz) ............ .. .... ... .. 

Total 

1 
2 
2 
4, 
2 
1 
3 
2 
3 
2 
4 
3 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
3 

6 

4 
2 
4 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
1 

2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 


